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DECRETO 338/1972. de 10 de febrerQ, por el qus se
cutori.za la enajenación de: un ,soza,r,sito 61l M&·
lilla. sobre el que $e asienta uno ecUficac(Ón.,

Por don Juan Estrada Moreno se ha. interesado·l$. adjudica
ción de un solar, propiedad del Estado. sito,en ~elma. calle
de Alfonso 1, nÍlmero siete, como' ocupantéde 1_edificae16n
existentes sobre el mismo. Dicho .solar ha .. sIdo tasado en, la
cantidad de cinco mil Cluinientas noventa peset•• 'por los ser·
vicios técnicos correspondientes. del Mh1Íl~.terIO de.íW.cienda.

Concurriendo en el presenté caso, ctrc~tancÚlos,que jU&
tifican hacer uso de la autorización conQ8clJdapOrel articulo
sesenta y ,tres de la Ley del, Patrimonio dfJ1, ~tado. de qll,ince
de abril de mil novecientos ,sesenta Y',C1la~.;:ylct,'d1s:puesto

en el artículo trescientos sesenta y-uno del Código:: Civit
En su virtud. a 'propuesta del Ministro de H4cienda '1

preVia deliberación del Consejo de .Ministros· en su reunión del
dla cuatrQ de febrero de mil novecientos setenta y d-os~

DISPONGO,

Artículo primero.-Haciendo uso de la autorizaciónwncedida
por el articulo sesenta y tres de la. Ley d~l l'atrimoniO delEs
tado, .se acuerda la enajenac1ó~.. d~ta a- fsvQr. d" dQn Juan
Estrada Moreno; .con domicil1o ·.an ~lU:I!l.~& Alt'01l$O .J, nú
mero siete; de un solar, propiedaddel·~s.do.·.sobree1·qU&.se
asienta una. edificación, y que acont1fiuad6nae d8$Crlbe: finca
urbana, sita en Malilla. calle·Alfonso l. J)ÚBlerosiete, .con -una
superficie total de ciento .. treinta metros_-.~ados:; .toJ1..105
sigUientes llnderos~· derecha,. calle de1eamJXt de;Deport,es,
número' setenta; izquierda, calle. A1fonS()I~ número cinco;
fondo, calle Coronel· Lacása, núnleros veintiséis y veintiocho.

Inscrita en el Registro·. de. la. Propiedad á favo,r ,deJEs"
tado, al tomo ciento cincuenta y OCho,Ut).I'OcientoCÜ'lCU_enta y
siete. folio doscientos treinta y nueve, ·::ffuca :nlímétó·· siete mil
cuatrocientos ochenta y cuatro, inscripciónpr:imera.

Artículo segundo.-El precio total dedichaadjuditación es
el de cinco mil quinientas noventape~tás~ las cuales deberán
ser.1ngresadasen·el Tesoro por el adJudioatatia,::enel plazo de
quince días, a partir de la notificaeión parla Delegadón de Me-
lilla, siendo también por cuenta ,dé! interesado todos ·.Ios gas
tos originados en la tramitación del. expediente y los que- se
causen en cumplimiento del presente Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio·. de H¡¡cienda¡ a través.
de- la Dirección General·. del· .Patrimonio· del Estado, .se He:
varán a cabo los trámites conducentes a la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Debreto, y $9 fá-culta al señor
DelegadQ de Hacienda en MeUlla para Q\1e, eil nombre del Es~
tado, concurra en el otorgamiento de la conesp0ndi'énte es·
eritura. J

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diez de febrero de mil novecientoS setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 339/1972, de 10 de febrero, por el que se
autoriza la enajenación de un solar. sito en Me4
tilla, sobre el que se asienta una edificación.

Por don Juan Duarte Riscos se ha interasa<f_o la. adjudicación
de un solar, propiedad del Estado, sito en M,eUlla, (iáUe de P,
número diez, barrio Ataque seco, como ocupante dala edifica
ción existente sobre el mismo. Dicho solar··ha-s!Qo· tasado en la
cantidad de mil setecientas cincuent& peS&tas; por los' servidos
técnicos correspondientes. del M¡nisterio. de 'Hacienda.

Concurriendo en el presente. caso .• circunstancí'iUl. que Jus
tifican hacer uso· de .la autorización. concedida por el· artículo
sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estpdo.· d8qulnce
de abril de mil novecientos sesenta y cuatrQ, y lodispuasto
en el artículo trescientos sesenta y uno. del COdigo CiVil.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y
preVia deliberación del Consejo de Ministros en suteunión del
día cuatrQ de febrero de mil novecientos setenta y d'?8,

DISPONGO,

Artículo primero.-Haciendo uso de la autorización concedida
por el artículo sesenta y tres de· la Ley del Patrimonio del Es
tado. 58 acuerda la enajenación directa a favor da don Juan
Duarte Riscos, con domiciUoeil Melilla, calle P. número diez,
barrio Ataque Seco. de un solar, propiedad del Estado.- sobre el
que se asienta unaedificaclón,y que a . continuación se des
cribe: finca urbana sita en MelnIa, calleP,nümero'diez,.ba
rrio Ataque Seco; con una superficie total de cincuenta metros
cuadrados, con los siguientes linderos: Derecha.. callejón de la
calle P; izquierda, casa número doc& de . la; calle P 1 fondo.
callejón de la calle P.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Esta
do, al tomo ciento cincuenta y ocho, libro ciento cincuenta
y siete, folio dosclent9a quince, finca iuunero·siete mil cuatro4

cientos setenta y siete, inscripCión primera.

Artículo segundCl.-EI precio total ,de dioha adjudicación es
el de n:rll setecientas CÚ1~tapesetas.:las cuales deberán. ser
ingresadas' en el· Tesoro· pO.'r ,e[>adJ.l1dicatariO .en el plazo de
qUlncedílls. a parl1rda !ji nOllflcac!<\n por la Delegación de Me
Una. si~ndo: también. poreuen.ta del ..lnt$i'e~o todos los gas
tas orlg'inados en la .. tramitad.6il del 'expediente_ y los que se
causenen-cumplimiento'd&l presente .Decreto.

Articulo tercero.,-,,;,:;pórel Ministerio de Hacienda, a través
de la Direcc!ónGeneral del" Patrimonio del Estado, se lIe
varAn a cabo los tr4mitesconduce~tes a la efe~vidad de
cuanto, se dispone en elpresente DE!creto, y se faculta al señor
Delegl\dod-e Hacienda en. Melillapara que; en nombre del Es~
tado, concurra en el otorgamiento de la correspondiente es·
critura.

As! lo dispong-Q por el presente Decreto. dado en Madrid a
diez de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

E[~fi.nistl'ú de Haciénd~.

Al,E;ERTO MONREAL LU-QUE

DECRETO 34.0/1972, (jelO de febre:ro, por el que $e
autoriza la ~oofenación de un· Bolar. Bito en Me
lUla-; $obresl que se· Q.srenlauna edificación.

Por doña VictorlaGaUego' Gárcfa ·áe·· ha interesado la adju 4

dicación dEl:,· un sOlar. P:ropiedad del Estado, .sito en Melilla,
calle .de Alicante,·· números: uno y tIti. como ocupante de la
~difica~6nexjstentesobre elmism.o.Dichosolar'ha· sido tasado
én la' can~id&d ~ cinco lrti1 ocho<Jietttal ochenta· y ocho pesetas,
por los-. servicios técn1cós correspondientes, del Ministerio de
Hacienda.

Concu.rr1endo en elpJ:'esente c~o circunstancias que jus·
tüican hacer uso de la autorización concedida por el artículo
sesenta y tres de la·~y.del. Patriltlonl_o'.del Estado. de quince
de abrij: de mil novecientos seSenta. y cuatro. y lo dispuesto
en el 8:rtíctilo trescientos ,sesenta y 'uno del Código Civil.

En su .. Virtud, a prQ:puesta del:l4inistro de. Hacienda y
prevIa deliberación del:<:;MSejo ~eMi-~trog en su reunión del
día cuatro de febrero de .mll novecientos setenta y.dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Haciendo uso de la'Qutorización concedida
por el articulo sesenta y ,tres de:Ja ·Ley- del. Patrimonio del Esta4

do, se acuerda la enajenación directa", favor de doña Victoria
Gallego Garcia, ton domicHio en MaUlla.. calle plaza' de Córdoba,
número seis. de un solar; .. propiedad del Estado. sobre el qua
se asientauua· edificación, '''Y que a coiltinuación se describe:
finca urbana· sita en MeUllá; calle Alicante, nOmeros uno Y
tres. con una superficis·tot41de·sesertta·y cuatro metros cua
drados.. conIos sigui-8ntes)inderos~derecha, confluencias de las
calles Alicante y. Al:plena,;. iz(¡uie:rda;' casa número seis de la
plaza de·. Córdoba; 'fondo;·.<:aUe de~Imerfa.

Inscrita. en el Registro de la Propiedad a favor del Esta4

do,-al tomo-cien't9cincuenta'y nueve, Ubro ciento cinc1ienta~ y
ocho. foUo setenta y uno, fin-ea número siete mil quinientos
diecisiete. inscripción primera.

Arti~ulo'~egundo.~El.preciototal. de dicha adjudicaciqn es el
de tindO mil· ochl)Cientaa. pehenta Y ocho. pesetas, las cuales debe·
rán ser ingresadás en el...:Tésoropor El:l adjudicatario, en el plazo
de qu41te,dfas, a partir de la notificaci.ón por la 'Delegación<tde
Melillasiendo. tamblénpor tuen~ ·delint-eresado todos lOS
gastos 'orlginooosenlatramitación· del exJ?edientey los que se
causen en .cumplimiento del· presenteI>ér9to;

Artítulo tercero.--Por el Mints-teno de Hacienda, a través
de la Dirección General d{llPatrimonio del Estado. se 11e4

varAn acabo los. trámites conducentes a la efectividad do
cuanto s& dispone en el presente Dec~to, y se faculta al sefior
Dé1egado de Hacienda en MeUllapara que, en nombre del Es
tado; concurra en el otorgamiento de la correspondiente es
critura.

Así 10 dispongo po.rel presente Decreto, dado en Madrid a
diez de febrero de mil noveCientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 341/1972, de 10 de febrero. por el que se
autori%ala enaifmacroh de un solar. sito en Mí!4
Ulla, .sobre el que se asienta una edificación.

Por don Marcos LaraParra se ha interesado la adjudicación
de un s-olar, propiedad del Estado~ sito en Melilla. calle de
Acera del Negrete. número veintidós; como ocupante de la edi~
ficaci.ón exIstente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado
en 111 cantid&d de dos,J;'nU. doscientas e:ua:renta pesetas, por los
servicios técnicos corresPondientes, del' Ministerio de Hacienda.
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Concurriendo en e! _le _ oitcUDlll&luáai q'" ).....
tifican /lacer uso de la au_ coDCOdlda por e! articulo
sesenta y tres da la Ley dal Pa_ del Es\edO. de' qulncoo
de abril de .mil novecientlle _1Il y cuatro. y lo dl8puesto
en el articulo trescl:8l'ltoS 898fQ1C& y- tinO: de1-Cód1&q. Cfril, .

En su Virtud. a prg¡1U8OI& del _tro de Haclande y
previa deliberación· pei COnsejo' de Mim~:'e~-:a}í'reunión'-del .
día cuatrQ de febrero de nill- noveci~tos_-,~t&nta_Y,. 'dOE:!.

DISPONGO,
Artículo primero....,...Hac1endo ~,_~-_la· aut~riZación corice4ida

por el artículo sesenta y tres qe 1& Ley·, d.el ,Pa;tti.mriiílo 4él: 'Es~
tado, se acuerda la enajenaC:lóJ:l dir&<:t& &, f&~ -dé don" Maréoa
Lára Parra, con domicilio en :Melil1~_·caJle-:-Af.;8ra.-.del_:N.arete-~
número veintidós, de un aoJar. _propiedad -aeI,,-~tij;dó~>eQhn¡-',ÉI,I
qUe se asienta una ediflcaaiéJI.,Y qu4I: a continWlCi6n.:-se'.deSCrl:'
be, finca _ sita en Mauu.. calle Acera de!· Nagrele.
número -veintidós, con .una superfiCie -total" .g.ÓCÚé:ntJj:.·Y,-léiS
metros cuadrados. con los siguienteS, Jb~der08:_-:dertk:ha~ :cane
Acera df3'l Negrete. número veiJité:~ 1iq~.," n"(u)1elll' _véin
ticuatro de la mISma calla. y fondo. calle A"""'; de. Batarta
Jota, número siete. " ',' , ',' _ ' ,

Inscrita en el Regis-tro de la Propiedad _a J~V:Qt del &ia~
do. al tomo ciento cil;lcuenta y nueve. liJjtq ciEtnto- Mt;:UenUL i
ocho, folio ve1ntitré$. finca número siete mil cuattóCientos nO"
venta y sellt, inSOrlpciión primera: " ",' ,'_ '

Articulo segundo.-EI pnolo total de dicha ad;udlcaclón a.
el de dos mil doscientas cua.rent&:,~t&s; .1&8'.C:W¡i.1éS -dQ'bftré.it
ser ingr.esada:$ en el Tes0I'9 POl',el.e.<tJ1,l(ÜC8;ta'tíó~'en_elp~,de
quince,dias. a partir de la nétificictón,~'1&',t1é1eíf'Clói1'd8','Mtr
HIla, siendo tamb1é4 por cUenta "del -:iÍltel1!M:dG.:'tódas' los
gastos originados (tn la tfámi~ón del e,,~te "1 Iris qu.~:se
causen en cumplimiento del, presenté DécrétO:.

Articulo tercere.-Por el' Mi,nisíerio - d;8 -H4Cie~d&.. a tra,v-és
de la Direcoión General del P$trlmpnio. del Estado~, ,Be ne--.
varán a cabo los trámiteS- cemducentea a ,la, ,efecti\1d~ de
cuanto se dispone étl el presente Decreto; y se facUlta 41"S8i'iQt
Delegado de Hacienda en Meltlla-pat'a."que., en..•011lbre, del 'Es.;
ta?0' concurra en el otorgamiento de,'la: c:~apd~i~nte- es~'
entura.,· .

Así lo dispongo por el presente 1?ecreto. dad.o' en Madrid &
diez de febrero de mil novecientos setenta ,1 dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DE.CRETO 34211Ii7Z. de lQ- de ,febrer.o, por el q-ue se
a.cuerda la enajenácJón ,dite;C~Q ,de UA4 tiMa rú¡tica
sobranie dB':- duUnd4r,.a. 'ZÓIaG' mar-ttimo-terr-e.tr. &n
Puente Molino> lPontav..m.).

Le Empresa Nacional de .celulo.... S. A.•• ha ';'licilado qua
le sea enajenada: d1rectaJ:nente una fiUCSi ñía:uca ·d~- dQS :J1iU '110'"
vecientes cincuenta y nueve coma:, aesenta, ,1 ,S1e~ mEttttH ~..,
drados do superficie, sobrante de eI.asUnde, dé *_ :11iat1:t1JnQ-te-'
rrestre en Puente Molinos tPOJ;1tevednL>.: 8Obr•. la que,' :téaliZO
obras de relleno y alfalt&qo, al. obie:tP', de con'atJ'Ufr una, via. de
acceso a un poblado de sus tr~~jadoreít 9u}'4,'f41ca, prqpiea.,d:
del Estado, ha sido deciarad&' aliana.ble, acotdi\ri~~ 8U'"e,Mle..;
nación, previa tasación.,. .en la. cantidad de,oohO:Cién'Rta sésenta y
seis mil ochocIentaS setenta pesetas, a.1&,'pu,a-l _prestó ,su con·
fotm1dad la Empresa interesad&.:

En BU.virtud. a propuesta dei Mimstro':ae ~i-enda 1. preVia
deliberación del eonae¡o ~ MlnilItroB en .u reunión,del- dla
cuatro ,de febrero de ,mn novecientos, '~i'l~ Y'(1Os.,

DISPONGO,

Articulo primero.-:-Se acuerda- ~. enAí'eQ$Ci:oh directa a la
Empresa N,aciPnal d8 .celulosa$,: S. A.~';:ii' ·:#na t,tnéii',l'ú'stie&.
sobrante de deslinde de zona matftimo-tetres~~ett"Pu.enté"MO'·
linos (P-ontevedral, en la cantidad.' de'" OChOd:i.Elntas: ~t&-' y
S~iB ~l ochocientas setenta,~, en' ql;le,:.'h$: --$it;lO,,"~da
dIcha fmca. cuya su~icie es de·"dos nill nO'YéC!:h;!utcJ8 tiJieuenta,
y nueve coma sesenta y siete lI).e~:9Uadr~~.':y .. tJU$: ,lftn:i~
tes: Norte, camJ.no¡ Sur, el E~o; Este,-'Em~--..-Naq01i(d, de
",Celulosas, S. A.•, y oeste, earr&te;ra:. de .'Po,ntéVédra '.:~_.
Al amparo' del articulo sesenta y' tres' de "l.' Ley del 'PattimQnio'
del. Estado. ,.-

Articulo segúndo,.-Por' el Minis~ de Hacien:da, a través.
de la Direcci6n General del PatrimOnio d-er EEI'~o- .. se Uev-Ai'áñ a
c~bo los trámites necesarios, ,para ,la: 'efectI'1d&d:.'cde c;úan,to se
dIspone en el presente Decreto, ,autorizátidQse:al'UustriS-inu"- se
ñ.or D~legado d;e ~enda,en ~ntei~a¡P8J'8:'q'!;l'e:pOl'sí':() ~un·
ClOnano en qUIen 'delegue, concurra t"Il nombnr~~l',EstadOen.·el
otorgamiento de la corre~ondien~ 8$ri.tur:a. " '" "

Así lo dis¡jOngo por el p~sente ne'cre-<~,; dado en Madrid a
diez de 1'ebI"éro de mil novecientos ,sete,-nta y, do$.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro da HaclenCla-,

Al.BERTa MONREAL LUQUB

T~'llllPlIIlII"!",,"i!i""""""T'I"'1r,",,""T,,..,---~~---- -~---

D8C1lIlTO 1H3/11Tl1l• .. 10 ~ '_ni, por el que se,li!!- la .....etslóll 111 M1un__ ... B_'-
ln..v..rraJ da, un _r de , .-mdos
rad/codo .n dicha _I/dad. qua__-al EstodÓ
ell<t9S7. ' -- ' " -

Por el Ayuntamient<> de Burguota (Navan'al ha lid.. solici
tada-la· reversión de un solar de mIl _Utoa veinte _Iros
~uadrad.. delJUPllrfl9... qua donó el Eslado, _"'-ntunl,
otorpda e! veintiocho da ""'Yo ~ núl, llOVaol....lGó~ 1"
3~~i~no a la ~onstrúcclónde~~~ la

Hablónd!'S6 eonai<!erudo por la DI..kaón GaIlOl'lll de la
< Guardia ,Ovil' nQ éxÍ8tU' inconveniente en· '.fillo., al no llaber ,lIdo

COIlSlru1lIl>~ adlIido'f no ..... ya necesario~_. já rjlle por
la Corporación municipal aludida la ha oIdo ofraeIdc ClÚO _o
'pfll'a:'" tal fin.,: ·prociKJé, aooí:'dar la rever$lóD alUdida al referido
AYW1tarílien to., , " " ' , ': . , '

: J!:n su virtUd, a proPU8l$t&, <lel Ministro. de Hacienda y
previa 'd:elj.b~ración del 'Consejo ,de MirtistrOs en su reunIón del
.dia c:ua~ de febrero de mil nove.cient()S setenta y dos,

. DISPONGO,
,.Artículi;l: PriinerO.-Sé,:~etda Ja,~versi6n al Ayunta:miento

de Burguete (Navarra] dala siguiente finca. quo donó el Estado.
:me<ijan.t&':~S(;:ritura'~,·en,veln,tiQCho"de.tn.a-yode mil no
vecientos ,cinCl,lenta· y"~-te;:,,para' la ,co.Q.st~Cd6n·'de' una casa·
~uartol para la Guardia Chlll,

Sotar sito," el1. Burgue:te, ,CNavarr(f, '&1 lugar denominado
",Lai'rafteta-.,:' d&, ,fo,rm:a l"QQ~ •. con ,una .superficie de mU
selllcülnjos veinte motroe.· cuadrad". Dicho léCtángulo tleno
en ,sUs h\(IóS Jl»\Yores 'cinClIen:ta y:nueve, metros euárenta y
cinOQ oontúnetroB 'li,n$l~s., Y, en, sus 1e.d08' m,enOl'CtS o de fondovallttíslate, _ ....mtldnca .eenU_troa _, linda por
,tOdÓ8, ~us 'vi~nt03, con, terreno, coml1ul. .

.¡\rUcUI(); segundo.-EI me:ncion&do' solát' deberá darse de
·bala ,-en, et -Invenu;rlo 'd:e",Bienes:'d~ 'Estado, e inscribirse esta
reversión en e! ·lIaglslro de la Plopi_.

A'rf(cuI-q: .,tereel'9"''"7'''"Por "el Miiilsterio de Hacienda. a través
de la DirecOlóri Genaral del Patrilnonia del Estado. se lle
varán a <cabo ,los" trál'i::lites ·neeesaños- para: la efecfuridad de
euaJ1to S8 d1spt;me, ,en el presente DeQ'e'~, y se autoriza al sedor '
DQlep,do de' Rapienda .-de, Nava~ pa:ra",que. en nombre y repre..
sentación ,del. EetadO. otorgue. la tniéti,tura pública co-rresPQndien..
te. en cuya'doQUme,J1to- S8,ba.tá cOnstar la 'fQrmal declarac1ón del
AYmitanilenk> 'a' Q;Uie1Í; t'8V1erj;8 ·et 'bien·de que con 1& entre... y:
~ón'~ éS~. en:la'~ón de:h,echo y de derecho en que
actualmnte'· $8 entnlentreó cons4i:era enteramente satisfechos ,sus
deracpO$. 'I1in .que' ,tena&' nada 'q~ reclaD1.ar contra el Estado
JH?r/:i:lÜ1g1Ül, concepto derivado o_~do con' la dOnación.
-consel'\'Rdón '. 'Y. J1tversi6n, de, aqu,él,-· Sie:~l.do del exclusivo car..
go de la, P>t'PQraclón iniUlJ,cipal 'a: qulen revierte el bien todos
los'gastos ~de .1... ,reversión y de' la esCritura ej} que 1& mtsma se
formall"".

Ási,lo.' d'~sp<>n'gQ,Por,,~l presente ,Decreto, dado en Madrid a
'~~z de· febrero' de mil no:v~cien.tos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de: Hacienda.

ALUERTO MONaítAL LUQUE

ORDEN ~ ,lO· de- febrero de 197a por la que se con
cede 4 -la Emprsso ..Torra. He-rrerta y Construc
-ciones,.8. A:.io" pt'ór1'f!{1CJ 'sn--,el' disfrute de los bene
fic.i08, I"bcaleB q~ ,. f.ueron" otorgados en 30 de
octubre de ¡1165. -

Ilmo. Sr.~ En 4,de octubre'de 19'11:~ ha firmado apéndice
nm:nerQ 1 al' aC,ta de, concierto .suscrita, COn fecha 24 de julio
dé 1885 entre el t,{itüs,tério, de lndUBtria y don Agus.tin Fragoso

-J~~. :.' repxeseJitac~,de la 'Entl.c:tad mercantil ",Torras He
,trena, y CQnstrucctones,· S. A."~ :Em~a siderúrgica no inte-
gral. domlciUlOda on Barcelona. '.

El' Miirlstet10 ,de'Industrl&."despUés de- examinadas las insta
ladOftéa,""Y",modificScl.ones t~icas ,prOY$Otadas y los obteti-vos
de' iJtc.dueción-a 'alcanzar;' ba.:l;OIIlPro-b&do que éSt9S ,se adaptan
&. las'~one,s.·dE:l1 Pí'OgraUlQi Siderúrgico Nacional revisado
Por' ()td.eJJ:: de 1,O'.4:e enero ,de --1_ ,y.,,,t'Il c9,t1aecuencia, dispuso
Uic:9rpQ,r~.la:soUc1tud' d'8 l~,.Sóciedad llJ. ~nform&-'propuesta de
actuaIlíaC1óñ: ,general de '&9ciÓD" conce::rt&da S1deFÚI'gica, que se
éléV'ó a .18-:"d,eclstón -del 'Con~jo, dé M1nJ~os. que tomó, el si
guiente aou~rdot "Act'ijalizat las actas de concierto suscritas
por '_"E~p~sa8 stdetin'giCM concertadas, de fonna que figu
ren __,~rlecta:inente: especifÍC$da$ 1& p~ucclón a alcanzar, las
inataIad-ones, y las"mftaS ..de inversión.•

En cQnSéCUencia.' , .,' .-
Este Ministerio" visto el a~ce' número 1 al acta f;le con-

olerto de.~i 'd!!, Julio',de: 19es",ha·"ténido.B bien ,disponer: .

'Prtmero~,-.,Los- benfi!Jcl9S f1$c~Ies d~tiillados en lá Orden ,de
30 ~de- octubre de 1965I,,:Boletin Oficlal:del Estado. de 20 de no,.
Viembre) que, no .terigan ~naI.do:,plazo' "pecial ~e duración
se .prorrogan l\M:tá el 30 de-'-Octubre de '1975. I


